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El Senaáo y Cámara de Eiputados de la nación Para» 

guaya,rsunidos en Congreso, sancionan con fuerza de 

L E Y 1

1

� 

‘k

l

;

!

1

{ 

DIREGCIQK DE ESTAQISTICÁ. ñ 

¿rt’1°" La Dirección General de Estadística, será ejercida por un. 

Director General, nombrado por el Poder 
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cutivo, y los 

funcionarios cuyo número y cuyas remuneraciones serán fíe
’ 

jadas en la Ley de Fresupuestoie 

. i I 
Art.2o.- La Direocion General de metadistica tendrá a su cargo la 

compilación y la publicación perióáica, por necio de est
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dos y cuadros comparativos, ce toáos los natos e informe’ .

l 

ciones concernientes a la estadística nacional en sus fiie ’ 

VGPSOS P811105 u’ , 
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Art.Zo.- Tendrán también e su cargo la formación áe censos‘ 

Art.40.- Las bases para la formación de la estadistica son;
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1) El censo áe la Nación, en el que deberán ser clasificaá
n

‘ 
dos los habitantes nor sexos edaáes estaáo civil áe’Ï 
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fectos físicos, grado de instrucción, pÏ0ïeSiOneS,in’ 

dustrias o trabegos y demás datos que creyere necesa- 
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ríos la rección General de nstadística.«
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2) Los natos sobre la propiedad inmueble,con los pormeno—% 

res necesarios.» 

3) El censo agrícola üel país; ídem. ganadero, 

4) El censo comercial e industrial del mismo. 

5) Movimiento migratorio. 

6) Movimiento obrero. 

Art.5o,« Constituyen igualmente beses de la estadística los datos

‘

r

I

« 

���������������������

l



fifltdá/¿Z .%Zú%4e.1 ..3.. 

//.. relativos a los siguientes grandes grupos y las subdivieio= 

nes de ceáa uno de ellos, que se especificarán en le re¿Za« 
Al _____________________________ u 

mentacíón áe la presente ley’ ‘ 

1) Territorio. 

¿ 1 l o 
3) Poblacion. 

5) Activiáad económica. 

4) Actividad intelectual. 

5) Actividad social.- 

¡ .. . ,__ secciones de estaáistice de tocas las reparticiones ¿

t oficinas üe le küministreción Publica y de le comunal 

quedan subordinadas a la Dirección General de Estadísticas 
l
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a la que deberán proporcionar; 

IHGS 

a) Normalmente y con toda puntualiáad; los infcr’ 

periódicos de su movimiento en la fecha que aquella
l 

fijara 1" 

w 
b) Un ejemplar de en Memorial anual. 

c) Extreordineriemente y con la premura requeriia, 

las referencias especiales que les pidiera en cualquier 

momento, ya sea por escrito o verbalmente.’
, 

Art.70.‘A los efectos del áebido cumplimiento de lo áispnesto en 
el artículo anterior, se asigna a la Dirección General 

de Estadística la facultad ce reorganizar y modificar 

las secciones ce estadísticas existentes y organizar 

otras nuevas de acuerdo e las neccsiáaües del servicio 

público e 

Art.8o.—L0s 
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Ministerios y Jefes de Reperticiones dispondrán lo 

. ,pgrt1n@nmenare que sus üependencias ecaten y cumplan con 

toda áiligencia las observaciones, iniieaciones y peáiás 

de le Dirección General de 
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distica, y presten a ésta 

el apoyo y cooperación necesarios.» 
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le colección de íatos y las investigaciones estadís- 

es, todas las regarticiones Y oficinas públicas y mue 
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Í/"nicipalidades de la Capital y las autoridades judiciales, 

políticas y militares, municipales, golicíales y eclesiás» 
N. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,, -.
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ticas de la campana, se entenderan directamente con la Üi» 

rección General de Estadistica, sin intervención o autorie 

zación previa de sus superiores gerárquicos.’ 

Art.lG*.—Las empresas, establecimientos, sociedad o administracioe 

nes particulares de cualquier índole que sean, y en general 

todas las personas e quienes se dirija la Estadística que" 

den por esta Ley obligadas a proporcionar los datos que 

les fueren por ella solicitados, en la inteligencia de que 

no serán divulgados y solo serviran para apreciar los dí» 

versos aspecto de la vida nacional.» 

Art.ll°.-Las municipalidades de la flegública no expedirán paten’ 
n ’ 

te alguna correspondiente el primer semestre de cadaemogin 

la presentación previa por los interesados, de una constan» 

cía de haber proporcionado a la Direccion General de Esta" 

dística, los datos del movimiento de sus operaciones duran’ 

te el ano inmediato anterior.‘ 

Art.l2‘.’Los funcionarios y empleados públicos y municipales que 

se nieguen a proporcionar datos a la Estadística, y los 

que los adulteren intencionalmente, serán destituidos; los 

que retarden sin motivo justificado su remisión, serán mul— 

tados con un descuento equivalente a quince días de sueldo; 

suspendidos a la primera reincidencia por un mes sin gpce 

de sueldo y en la segunda destituidos.’
1 

Art.l8’.—Las empresas, establecimientos, sociedad o administracio» 

nes privadas y los particulares en general que renusen dí" 

recta o indirectamente proporcionar los datos solicitados 

sufrirán multa de Q 506 la primera vez y por cada reincñen» 

cía á 1.000; los que los den incompleto o adulterados ine 

tencionalmente, serán multados en la primera vez en Q 250, 

y en cada reincidencia en @ 500, Las multas serán abonadas 

en papel sellado.- 
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Art.l4°.« Las sanciones a que se refieren los artículos 12 y 
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"——_ //.‘. serán aplicadas por le Dirección General‘ie ástadístiea
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y de su ejeeución estará encargada le Dirección de Im» 

. 
Al ””””””””””””””””” -’ puestos Internos y el Procurador del Tesoro enanno seen 

necesarios apremios judiciales.‘ 

Áet. De las sanciones aglieadas gor la Dirección sane» 

ral áe Estadística podrán apelarse ante el wribunal de 

Cuentas dentro áe los términos establecidos gor la Ley 

de Organización Financiera.- 

Art.15“.- La Bireceión &eneral ne estadística tendrá franquicia tes 

"ï legráfiea en el interior de la üepública para las comí‘ 
» nieaciones de carácter oficial relacionadas con sus ges» 

‘- 

tienes, la cual se hará extensiva a sus empleados 0 comí» 

sienes en funciones de servicios.’ 

Art. 16’.- Üer 

Art.l7’.— Gomuníquese al Poder Ejecutivo,» 
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la ley No. 216 áe fecha 15 de úieiembre áe 19le 

Dada en la sala de sesiones fiel H.ÜOngr8sO Legislativo e 

primero de Qctubre de mil novecientos treinta y ineofle 
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